
CONSTANCIA SECRETARIAL 

CALI, Junio 01 de 2021 

 

En la fecha se deja constancia que la notificación electrónica 

en estado No. 069 de abril 26 de 2021, respecto a la 

liquidación y, aprobación de costas procesales realizada en el 

proceso EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA, adelantado por 

COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI 

LTDA -COOBOLARQUI-, contra MARIO FERNANDO 

RODRÍGUEZ QUIÑONEZ-RAD: 2019-00978-00-, no tiene 

efecto ni valor jurídico, atendiendo que la providencia se 

encuentra debidamente notificada en estado electrónico No. 

022 de febrero 10 de 2021. 

 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO  

SECRETARIA 


